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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
---------------------- -—

fDe la Gaceta núm. 185.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Por providencia de este dia y de 
acuerdo con lo informado por el Sr. 
Ingeniero Jefe de minas del distrito ha 
sido admitida á D. Saturnino Gómez 
Cisneros la renuncia que en instancia 
de 28 de Junio próximo pasado ha he
cho á siete de las veinticuatro perte
nencias demarcadas para la mina de 
hierro nombrada La Sarracena, sita 
en término de San Millan de Lara, que 
son la tercera, cuarta, quinta, duodé
cima, decimotercia, décimaoctava y 
vigésimacuarta, declarándose franco, 
libre y regislrable el terreno de las 
mismas.

Lo que be dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demás efectos.

Burgos 5 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Por providencia de este dia y de 
acuerdo con lo informado por el Sr. 
Ingeniero Jefe de minas del distrito ha 
sido admitida á D. Saturnino Gómez 
Cisneros la renuncia que ha hecho en 
instancia de 28 de Junio último á cinco 
de las veinticuatro pertenencias de
marcadas para la mina de hierro nom
brada Rómulo, sita en término de La 
Pinta, distrito municipal de Sa.n Mlilan 
de Lara, que son la tercera, cuarta, 
vigésimasegunda, vigésimalercia y yi- 
gésimacuarla, declarándose franco, li
bre y regislrable el terreno de las . - imismas. '

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y demás efectos.

Burgos 3 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 
Hago saber: que no constando en 

este Gobierno de mi cargo que D. Faus
tino Badillo, vecino de Nufuenles y re
gistrador de la mina de hierro nom
brada El Cármen, tenga representante 
en esta Capital, y habiendo sido de
vuelto por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas del distrito el expediente de la 
mencionada mina con la demarcación 
practicada de las ciento veinte perte
nencias solicitadas y cuenta detallada 
de las dietas y gastos originados en la 
expedición practicada para la expresa
da demarcación; y habiéndose remi
tido al Sr. Jefe económico de la pro
vincia á los efectos que señala el arti
culo 74 del reglamento de minas vi
gente la carta de pago del depósito 
efectuado para el registro de la suso
dicha mina, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial para conocimiento 
del interesado, en cumplimiento del 

arl. 40 de dicho reglamento y á fin de 
que con arreglo á lo que prescribe el 
articulo 56 del mismo, reformado por 
orden de 13 de Junio de 1874, pre
sente en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el término de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, el papel 
dé reintegro correspondiente á las per
tenencias demarcadas y al título de 
propiedad, con el recargo'á este solo 
del 50 por 100, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo á lo 
que dispone la legislación de minas vi
gente.

Burgos 3 de Julio de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que no constando en 
este Gobierno de provincia que D. Faus
tino Badillo, vecino de Nofuentes y re
gistrador de la mina de hierro nom
brada La Concepción, tenga represen
tante en esta Capital, y habiendo sido 
devuelto por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas del distrito el expediente de la 

: mencionada mina con la demarcación i
‘ practicada de las cuatro pertenencias 
: solicitadas y cuenta detallada de los 
i gastos y dietas originados en la expe- 
! dicion practicada para la expresada de- 
i marcación; y habiéndose remitido al 

Sr. Jefe económico de la provincia á 
los efectos que señala el arl. 74 del 
reglamento de minas vigente la carta 
de pago del depósito efectuado para el 
registro de la susodicha mina, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado, 
en cumplimiento del art. 40 de dicho 
reglamento y á fin de que con arreglo 
á loque prescribe el arl. 56 del mis
mo, reformado por orden de 15 de Ju

nio de 1874, presente en la Sección de 
Fomento de este Gobiorno de mi cargo 
■en el término de quince dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto, el papel de reintegro correspon
diente á las pertenencias demarcadas y 
al titulo de propiedad, con el recargo 
á este solo del 50 por 100, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo que dispone la legislación 
vigente de minas.

Burgos 3 de Julio de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

A continuación se publica la Real 
órden circular expedida en 18 de Junio 
último por el Ministerio de la Guerra 
para promover el alistamiento y re
cluta entre los individuos de tropa, 
licenciados y paisanos con el objeto de 
completar el número de plazas de que 
debe constar cada uno de los batallo
nes cuya organización está dispuesta 
con destino á la Isla de Cuba. El inte
rés de la Patria y las grandes ventajas 
que se ofrecen á los que se alisten ó se 
acojan á la recluta decretada, aconse
jan que se dé la mayor publicidad á la 
Real órden expresada.

Por lo tanto, encargo á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia que hagan 
saber el presente Boletín por todos los 
medios acostumbrados en sus respec
tivos términos municipales, con el ob
jeto de que las disposiciones relativas 
al alistamiento y recluta puedan llegar 
á conocimiento de cuantos reuniendo 
las condiciones necesarias quieran for
mar parle de aquellos batallones.

Burgos 5 de. Julio de 1876.
■ El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



MINISTERIO DELA GUERRA.

Exorno. Sr.: Para nutrir los Bata
llones que según las Reales órdenes 
de 29 de Mayo último y do esta fe
cha, han de organizarse con destino 
á la isla de Cuba hasta el completo 
de la fuerza de 1.000 hombres que á 
cada uno se le señala, se observarán 
las disposiciones siguientes:

Articulo 1,° Se procederá al alis
tamiento de todos los soldados y cor
netas que voluntariamente lo deseen, 
bajo las siguientes condiciones y ven
tajas:

1. " Se comprometerán á servir en 
la isla de Cuba el tiempo que dure la 
la campaña y seis meses más despues 
de terminada, recibiendo al concluir 
este plazo sus licencias absolutas, sea 
cualquiera el tiempo que lleven de ser
vicio.

2. a Se entregará á cada individuo, 
en el acto de quedar admitido y filiado, 
la cantidad de 1.000 reales de gratifi
cación, optando además á otra canti
dad igual por cada afio ó fracción 
que sirvan en aquella Antilla, la cual 
seles abonará al terminar cada uno, 
ó bien, si lo prefieren, al ser licen
ciados.

5/ Al regresar á la Peninsula por 
haber cumplido los seis meses despues 
de la termipacion de la guerra obten
drán, los que se encuentren en este 
caso, la Cruz roja del Mérito militar 
con la pensión vjtalicá de 50 rs. al mes, 
sin perjuicio de disfrutar á la vez las 
pensiones de las demás cruces que 
puedan alcanzar por mérito de guerra, 
siendo por consiguiente consideradas 
todas las de esta clase vitalicias; sobre 
cuya positiva ventaja deberá llamarse 
la atención del soldado, pues que al 
regresar á su casa licenciado absoluto 
y sin derecho á retiro, se le proporcio
nará por este medio que pueda disfru
tar dos, tres, cuatro y áun más reales 
diarios, según el número de cruces 
rojas que alcance por mérito de guerra.

4. " Desde el día en que queden fi
liados hasta su embarque para Cuba, 
se les dará el haber ordinario de la 
Península.

5. a Los que se inutilicen en aque
lla Antilla de resultas de heridas re
cibidas en campana, tendrán derecho 
al ingreso en el Cuartel de Inválidos, 
previo expediente, ó al retiro que les 
corresponda con arreglo á la ley de 8 
de Julio de 1860; y á los que sean li
cenciados, también por inútiles, á con
secuencia de enfermedades comunes, 
se les dará el retiro señalado á los que 
se inutilizan en acto ó función del ser

vicio, ó el especial que se acuerde, 
previo informe del Consejo Supremo 
de la Guerra; acerca de cuya ventaja 
se llamará asimismo la atención del 
soldado al explorar su voluntad para 
este alistamiento. Los que. obtengan el 
retiro como inútiles en uno ú otro con
cepto sin haber alcanzado pensión de 
cruz equivalente á 50 rs., se les otor
gará como á los licenciados por cum
plidos.

6 * Los individuos que regresen á 
la Península en expeclacion de retiro 
como inútiles, no serán baja en sus 
Cuerpos hasta que se les ha va conce
dido en definitiva; disfrutando en el 
ínterin el haber de esto ejército, que 
se les abonará y girará por la Caja ge
neral de Ultramar á los pueblos en que 
fijen su residencia, previa presentación 
de los justificantes de revista.

7. a Las mujeres, madres, viudas y 
padres pobres de. los que fallezcan en 
acción de guerra, ó de resultas de he
ridas recibidas en ella, tendrán dere
cho á las pensiones que señala la refe
rida ley de 8 de Julio de 1860, y los 
herederos de los que mueran por con
secuencia de enfermedades comunes, 
recibirán, con los alcances que dejen 
los causantes, las cantidades que no 
hayan percibido y tengan devengadas 
por cuenta de la gratificación de 
1.000 reales que se les señalan por 
cada afio ó fracción que sirvan; cuya 
gratificación y alcances percibirán tam
bién, además de las pensiones, las fa
milias de los que fallezcan en acción 
de guerra ó de resultas de heridas re
cibidas en ella.

8. * Todos los que se alisten podrán 
dejar á sus familias una asignación 
diaria proporcionada al haber que se 
disfruta en Ultramar, la cual cobrarán 
mensualmente por la Caja general. De 
todas estas ventajas disfrutarán, sin 
perjuicio del ascenso que se les otor
ga por la Real orden circular de 29 de 
Mayo último, las clases de tropa que 
tomen parle en este alistamiento; y con 
el fin de que sean conocidos todos los 
beneficios enunciados en este articulo, 
se dará lectura dos veces por semana 
de esta circular á las compañías, á la 
hora de la lista de la tarde, á presen
cia de los Oficiales de servicio.

Art. 2 0 El alistamiento podrá ha
cerse entre los Cuerpos de Infantería 
que sirven activamente, incluso el Fijo 
de Ceuta; en los individuos que se ha
llen con licencia ilimitada; y en los 
que pertenezcan á la reserva.

Art. 5.° Para facilitar el alista
miento, los Jefes de estos batallones 
destacarán Comisiones á los puntos de 
la provincia de su respectiva demar

cación, y á las limítrofes que juzguen 
conveniente, para el mejor resultado.

Art. 4 ’ Por cada voluntario útil 
que sea presentado" por algún individuo 
de batallón, cualquiera que sea la si
tuación y procedencia de aquel, se 
abonará, si el que lo presenta es sar
gento, 25 pesetas; si es cabo, 15; y 
si es soldado, 10: cuyas cantidades 
serán descontadas de Ja gratificación 
de enganche, señalada á dichos volun
tarios.

Art.. 5.° Así que se halle, reunida 
en los puntos señalados la cuarta parle 
del Cuadro de Jefes, Oficiales y clases 
de tropa de cada Batallón, se procederá 
sin demora á las operaciones del alis
tamiento, empleando todas las clases 
los medios que su celo les sugiera 
para obtener los mejores resultados en 
el mas breve plazo posible.

Art. 6." Para premiar el personal 
de los Cuadros que mas se distinga en 
el desempeño de este importante ser
vicio, se observarán las siguientes 
reglas.

1. * Los primeros y segundos Jefes 
de los Batallones que en la revista de 
Setiembre próximo, ó antes si es pre
ciso, los presenten con la fuerza total, 
tendrán derecho al empleo inmediato 
al cumplir tres años de permanencia 
en la isla de Cuba, sin que esto les 
obligue á servir mas tiempo en ella: 
si antes de cumplir dicho plazo obtu
vieran el empleo inmediato por mérito 
de guerra, lo conservarán aunque re
gresen á la Península.

2. a Los que para la fecha indicada 
presenten sus Batallones con dos ter
cios de la fuerza reglamentaria, con
servarán el grado que ahora se les 
concede aunque solo permanezcan un 
año en Cuba; y los que los presenten 
con la tercera parle, lo conservarán 
á los dos afios.

5.* Igual recompensa se concederá 
á los Capitanes que presenten sus com
pañías en el indicado tiempo con el 
total de su fuerza, los dos tercios, ó la 
tercera parte, respectivamente, y á 
los Subalternos que en la misma pro
porción presenten sus secciones y es
cuadras: los Ayudantes y Abanderados 
serán tenidos también en cuenta, según 
el celo que desplegaren en este alis
tamiento.

4.a El Director general de Infan
tería clasificará los méritos en este 
particular de cada interesado, según 
los datos que reciba y atendiendo á los 
diferentes elementos que la situación 
local de cada Batallón ha de propor
cionar para su mas fácil organización: 
en el concepto de que para el.cómpulo 
de esta fuerza, solo se lomará en cuenta 

la recluta hecha directamente, y no 
la que se facilite, por los Depósitos de 
bandera y banderines; entendiéndose, 
sin embargo, que las clases todas de 
los Batallones están autorizadas para 
admitir por si los voluntarios, paisanos 
ó licenciados del Ejército que se les 
presenten para este alistamiento, con 
sujeción á lo que.se dispone sobre estos 
individuos.

Art. 7.° Si para el mejor resultado 
de este alistamiento se creyese, conve
niente variar la situación de los Cua
dros, los respectivos Capitanes gene
rales lo harán presente á este Minis
terio.

Art. 8.° Se abre una recluta ex
traordinaria en todos los Depósitos de 
bandera y banderines para los paisa
nos que deseen alistarse, exigiéndoseles 
únicamente acrediten su domicilio, 
buena conducta y estar ó no libres de 
la responsabilidad de quintas, para 
que esta última circunstancia se baga 
constar ante las Diputaciones provin
ciales, puesto que el no haber entrado 
todavía en suerte, no será inconve
niente para su admisión si reuniesen 
los demás requisitos, que son la edad, 
estatura señalada, y declaración de 
útil para el servicio. Los que fueren 
casados necesitarán también el con
sentimiento de sus mujeres.

Art. 9.° Los sargentos, cabos y 
soldados licenciados que desen tam
bién lomar parte en este alistamiento, 
serán igualmente admitidos por dichos 
Centros de recluta, siempre que estu
vieren útiles, no excedan de la edad 
de 40 afios, y no tengan nota desfavo
rable en sus licencias absolutas. A los 
sargentos y cabos que no exceda de 
seis meses el tiempo que lleven de 
licenciados, se les abonará toda la an
tigüedad en sus empleos, y si pasase 
de este plazo se les acreditará la que 
tuviesen con deducción del tiempo que 
hayan estado licenciados. Tanto los 
licenciados como los paisanos volun
tarios" que sean admitidos, disfrutarán 
de todas las ventajas y beneficios se
ñalados en las disposiciones del artí
culo l.°; pero no se les entregará la 
gratificación de 1.000 rs. si no presen
tasen fiador que responda por ellos en 
caso de desertarse.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales de 
los Depósitos de bandera y banderines 
que mas recluta hagan directamente 
desde el l.° del mes próximo á igual 
día de Octubre inmediato, serán reco
mendados por el Jefe de la Caja gene
ral de Ultramar á este Ministerio para 
obtener el premio á que se hayan he
cho acreedores. Los sargentos, cabos 
y soldados de los mismos Depósitos) 



banderines optarán á las gratificacio
nes señaladas en el art. 4/ por cada 
voluntario, paisano Ó licenciado que 
presenten y sea admitido, en lugar de 
las reglamentarias que actualmente 
disfrutan.

Art. 11. Para que las empresas 
autorizadas para poner sustitutos pue
dan también contribuir á la mas rápida 
organización de estos Batallones pre
sentando el mayor número de hom
bres, se las dispensará del pago de 
haberes, gratificaciones, vestuarios y 
trasporte de todos los que presenten 
con los requisitos hasta ahora preve
nidos, desde las indicadas fechas de 1.' 
del mes próximo á igual dia de Octu
bre; volviendo despues á regir las 
respectivas órdenes de concesión hasta 
la terminación de las prórogas que dis
frutan. Dichos sustitutos serán socor
ridos desde su admisión hasta su em
barque con el haber ordinario del sol
dado en la Península, y percibirán 
también la gratificación de 1.000 rs., 
que se les dará de una vez, siempre 
que las empresas que los presenten 
respondan por ellos y abonen todos los 
gastos, incluso la gratificación, de los 
que deserten antes del embarque, sin 
cuya garantía no serán admitidos mas 
que en las condiciones en que en la 
actualidad se verifica. Una vez embar
cados disfrutarán de los mismos habe
res que el ejército de Cuba, pero no 
tendrán derecho á las demás ventajas 
del art. l.°, puesto que recibirán de 
las empresas con las que se contraten 
las cantidades convenidas por la susti
tución; debiendo servir en dicho ejér
cito el tiempo prefijado en las respec
tivas órdenes de concesión.

Art. 12. Todos los individuos, de 
cualquiera procedencia que sean, re
clutados y admitidos en los Depósitos 
y banderices, serán destinados por el 
Director general de Infantería á los 
batallones que designe; á cuyo fin el 
Jefe de la Caja general de Ultramar le 
facilitará cada cuatro dias un estado 
numérico de la fuerza existente en cada 
uno de aquellos, quedando por consi
guiente en suspenso los embarques de 
fuerza hasta que lo verifiquen los ba
tallones de que se trata.

Art. 13. Reunidos que sean los ba
tallones y cuando se disponga su mar
cha á los puntos de embarque, serán 
trasportados por ferro-carril y cuenta 
del Estado, llevando la tropa tan solo 
las prendas de masita, y recibiendo 
en el punto de embarque únicamente 
una manta de abrigo. Los paisanos y 
licenciados que se alisten, recibirán 
las mismas prendas, que serán facili
tadas por los almacenes de los Cuer

pos que designe el Director general de 
Infantería, con cargo á la Caja general 
de Ultramar.

Art. 14 y último. El Director ge
neral de Infantería y. los respectivos 
Capitanes generales, dictarán por su 
parte cuantas disposiciones sean nece
sarias para obtener el mejor resultado 
en el alistamiento; prestando asimismo 
todos les auxilios que puedan reque
rir para su mejor gestión los Jefes y 
Oficiales de los Depósitos de bandera 
y embarque para Ultramar.=De Real 
órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.=Dios 
guarde á V. E. muchos años =Madrid 
18 de Junio de 1876.=Ceballos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele- NI
bradaeldia 24 de Abril de 1876.

Abierta á las 8 y media de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
López Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Cuesta, Jalón, Soler, Huidobro, 
Rilova, Tristan, González, Bustillo D. 
Gumersindo, Conde, Puig, Zumárraga, 
Aparicio, Bustillo D. Luis, Caslrillo, 
Casaviella, Perez San Millan, Martínez 
D. Indalecio, Oria, Martínez D. Dá
maso, Gallo D Luis y García Inés, 
diose lectura al acta de la anterior 
y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Diputado Sr. Hernando 
manifestaba su imposibilidad de asistir 
á las presentes sesiones por hallarse 
enfermo.

Diose cuenta del dictamen emitido 
por el Sr. Cuesta á nombre de la Co
misión especial designada por la Dipu
tación en su anterior reunión ordinaria 
para estudiar si el edificio titulado 
Hospital de la Concepción podría servir 
para Hospicio provincial con las obras 
que se considerasen necesarias, en 
cuyo dictámen se proponía que se 
abandonase aquella idea, en razón á la 
insuficiencia de dicho edificio para el 
enunciado fin, y por otros inconvenien
tes, y que se levantase un nuevo edi
ficio de amplitud y condiciones bas
tantes para este servicio.

Abierta discusión, los Sres. Zumár
raga y Cuesta pidieron que quedase 

. 48 horas sobre la mesa, y la Diputación 
lo acontó asi.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar la cuenta de bagajes del cantón 
de Bababon de Esgueva correspon
diente al segundo trimestre del presente 

año económico por la cantidad de 141 
pesetas 60 céntimos; la del de Oña del 
primero y segundo trimestre por las 
do 492 pesetas 74 céntimos la primera 
y de 568 pesetas 68 céntimos la se
gunda; la d. I de Aranda de Duero, 
también del segundo trimestre del 
mismo año económico, por la de 155 
pesetas 44 céntimos; las del de Pan- 
coi bo del segundo y tercer trimestre, 
importantes la primera 115 pesetas 27 
céntimos, y la segunda 461 pesetas.45 
céntimos; la del de Sencillo del segun
do trimestre, importante 252 pesetas 
57 céntimos; y la del de Palacios de 
Benaber del mismo trimestre, impor
tante 21 pesetas 21 céntimos, previ
niéndose al Alcalde que aperciba al 
Secretario de Ayuntamiento para que 
en lo sucesivo sea exacto en las opera
ciones que verifiqué de estas cuentas.

Se acordó que quedase 24 horas so
bre la mesa el dictámen de la Comi
sión de Hacienda sobre aprobación de 
un crédito de 1.000 pesetas para in
demnizar al contratista de las obras 
del trozo 2.° del camino provincial de 
Villadiego á Alar del Rey los perjui
cios de la paralización de dichas obras 
y otro de 2.094 pesetas 44 céntimos 
para el pago de lo que se adeudaba, 
según liquidación, á dicho contratista.

So acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Revilla 
del Campo, correspondiente al 2.” tri
mestre del presente año económico, 
por la cantidad de 78 pesetas 56 cén
timos á que asciende su verdadero im
porte.

Diose cuenta del dictámen emitido 
por la Comisión de Hacienda propo
niendo que se otorgase á D. Manuel 
Gómez, Escribiente de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
esta provincia, el aumento de 250 pe
setas que solicitaba del sueldo de 500 
que viene disfrutando.

Abierta discusión, el Sr. Oria le im
pugnó manifestando que en las pre
sentes circunstancias no debía sentarse 
el precedente de conceder aumentos de 
sueldo.

El Sr. Gallo D. Luis defendió el dic
támen, haciendo presente que estaba 
justificado por el gran aumento de 
trabajo que había sobrevenido al em
pleado de quien se trataba por el de
senvolvimiento de los asuntos enco
mendados á la Junta.

El Sr. Perez San Millan habló en 
igual sentido.

El Sr. Zumárraga expuso la conve
niencia de que se suspendiera la reso
lución de este expediente hasta que se 
discutieran en el presupuesto ordina
rio del próximo ejercicio las partidas 

destinadas á la Junta de Agricultura, 
oponiéndose á esta solución el Sr. Pe
rez San Millan; y puesta á votación 
quedó aprobada la indicación del Sr. 
Zumárraga por mayoría de 15 votos 
contra 9.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomentóse acordó 
nombrar en propiedad para el cargo 
de inspectora camarera del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta ciu
dad á Doña Modesta Contreras, que 
venía desempeñando interinamente di
cho cargo.

De igual conformidad se acordó que 
se anunciase por término de quince 
dias en el Boletín oficial la plaza va
cante del cargo de Inspector Maestro 
de caligrafía y Secretario del mismo 
Colegio.

De la misma conformidad se acordó 
que se remitiese al Sr. Juez de prime
ra instancia de Lerma á los efectos del 
decreto de 12 de Agosto de, 1869 el 
expediente de expropiación de los ter- 
rends que han do ocuparse en la juris
dicción de Covarrubias para la cons
trucción dél camino vecinal que par
tiendo de dicho punto se dirige al de 
Cuevas de San Clemente.

De igual conformidad se acordó apro
bar idénticas resoluciones adoptadas 
por la Permanente en los expedientes 
de expropiación de las fincas ocupadas 
por el mismo camino en las jurisdic
ciones de Mecerreyes y de Cuevas de 
San Clemente.

También se acordó de igual confor
midad remitir á los mismos efectos al 
Juzgado de primera instancia de Belo- 
rado el expediente de expropiación de 
los terrenos ocupados en jurisdicción 
de San Clemente y de Ezquerra para 
la construcción del camino de Belorado 
á Pradoluengo.

De igual conformidad se acordó 
aprobar la resolución adoptada por la 
Permanente en 16 de Febrero último 
de prevenir al Ayuntamiento de Poza 
el deber en que se hallaba de terminar 
inmediatamente el encauzamienlo del 
rio Omino en las inmediaciones del 
Puente situado sobre el mismo en el 
camino que se dirige de aquel pueblo 
al de Cornudilla.

Asi bien y de la misma conformidad 
se acordó aprobar la resolución dic
tada por la Permanente en 9 de Fe
brero último ordenando al Director 
de caminos Vecinales la formación del 
proyecto y presupuesto de las obras 
de recomposición del camino que des
de Campillo se dirige á Aranda de 
Duero, á fin de resolver en su vista 
lo que proceda sobre la subvención so
licitada al efecto por el Ayuntamiento 



del pueblo primeramente mencionado.
De la misma conformidad se acordó 

aprobar lo resuelto por la Comisión en 
22 de Diciembre último recordando 
al mismo Director el cumplimiento de 
lo que se ordenó á dicha dependencia 
en comunicación de 14 de Noviembre 
de 1874 respecto á la formación del 
plano, presupuesto y memoria sobre la 
construcción de un camino que par
tiendo de Roa venga á empalmar en 
Villahoz con el que se dirige desde el 
canal de Castilla á aquel punto por 
Melgar, Caslrogeriz y Pampliega.

Así bien se acordó remitir á informe 
del propio Director las solicitudes pre
sentadas por los aspirantes á la plaza 
de peon-caminero vacante por separa
ción de Paulo Rodríguez, excepto la de 
Eustaquio Saiz Aparicio, que le pre
sentó fuera de tiempo.

De la misma conformidad se acordó 
confirmar la resolución de la Perma
nente de 8 de Marzo último aprobando 
las relaciones de indemnizaciones de
vengadas por los empleados de la Di
rección de caminos vecinales durante 
el mes de Febrero último. <

También se acordó aprobar de igual 
conformidad las devengadas por los 
mismos funcionarios en el mes de 
Marzo en los términos siguientes: las 
del Director 140 pesetas,, las del 
Ayudante 42, las del Sobrestante Or
tega 45, las del Sobrestante Nufio 65, 
y las de D. Ignacio Andéchaga 40.

De la misma conformidad se acordó 
que por la Dirección de caminos se 
entreguen á D. Feliciano Ortega ve
cino de Briviesca los árboles subasta
dos por el mismo, procedentes del 
terreno expropiado para el encauza- 
miento del rio Oca en la entrada del 
puente de la carretera general de Bur
gos á Miranda y kilómetros 280, y 
aprobar la liquidación final de las 
obras ejecutadas en dicho encauza- 
miento por D. Felipe Munguira, cuya 
liquidación asciende á 1598 pesetas 
57 céntimos.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó aumentar en 1.000 reales anuales 
la dotación de 6.000 que venia disfru
tando el delineante de la Dirección de 
caminos vecinales D. Nicolás Olalla, á 
calidad de que empiece á disfrutar di
cho aumento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 10 de la noche.

Burgos 24 do Abril de 1876.=E1 
Presidente, Juan L. Gutiérrez.=Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo de 
la Llera.—Adolfo García Inés.

• INSTITUTO PROVINCIAL

DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

A Iqs padres de familia:

Es requisito indispensable para po
der ingresar en los estudios de la se
gunda enseñanza el perfecto conoci
miento de todas las materias que com
prende la primera enseñanza elemen
tal, que son:

Lectura.
Escritura.
Ortografía.
Principios generales de Gramática, y
Las cuatro reglas de cuentas, con el 

sistema legal de medidas pesas, y 
monedas.

Esta Dirección observa con profundo 
disgusto que la generalidad de los 
padres y encargados descuidan esta 
parte importantísima de la educación i 
de sus hijos, y los mandan á sufrir 
este exámen sin la preparación con
veniente en cada uno de los ramos in
dicados, exponiéndoles á una reproba
ción segura que, sobre descorazonar- f 
les en el primer paso de su carrera, 
les hacen perder irremisiblemente un 
año de la misma.

Esta razón obliga á la Dirección de 
este Instituto á llamar seriamente la 
atención de los padres y encargados 
sobre la necesidad de traer bien pre
parados á los alumnos para sufrir el 
examen de ingreso en la segunda en
señanza, sobre todas y cada una de 
las materias antes dichas, por lo.mis
mo que el Tribunal encargado de ha
cerle no puede menos de proceder con 
la mayor severidad en este punto.

Hoy es tiempo todavía; y los que 
hayan pensado dedicar á sus hijos, 
parientes ó encargados, á los estudios 
de la segunda enseñanza, tienen dos 
meses y medio para perfeccionarlos en 
las indicadas materias y librarles de 
ese modo de los perjuicios que les 
ocasionaría una reprobación que en 
otro caso sería segura ó inevitable.

Burgos 1.° de Julio de 1876.—El 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Falencia.

En virtud de providencia del Sr. D. 
Miguel Fernandez de Castro, Juez 
de primera instancia de Falencia y 
su partido,

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés García, re

sidente en Madrid, calle de Isabel la 
Católica, número quince, piso segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias con
tados desde su inserción en la Gaceta 
oficial se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa 
criminal que se sigue sobre expedición 
de sellos falses, de comunicaciones do 
diez céntimos de peseta, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Falencia á veinte de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Miguel Fernandez de Castro.=Por 
mandado de S. Sría., Nemesio Ma- 
ñueco.

Anuncios particulares.

QUINTAS. 
_ <

Establecida en esta Ciudad—confiada 
al que suscribe —una representación 
de la Empresa Clausell para la susti
tución de quintos con voluntarios para 
Ultramar de los descubiertos en que se 
encuentran los cupos de los pueblos 
en todas las provincias de España por 
los reemplazos desde 1869 hasta el 
último de 100.000 hombres, tengo e, 
honor de anunciarlo así al públicol 
consignando:

1. " Que concertado con el intere
sado el precio de la sustitución con las 
mayores garantías, esta Empresa se 
encarga de la práctica de las diligen
cias necesarias para ingresar el susti
tuto, entregando al sustituido el certi
ficado de libertad.

2. a El depósito que verifiquen los 
interesados no pasará á poder de la 
Empresa que represento hasta que esta 
entregue los certificados de libertad. 
La cantidad que se estipule será depo
sitada en la oficina Comisión del Banco 
de España de esta Capital.

3. ‘ Para la ejecución del contrato 
no es de necesidad la presencia del 
mozo responsable de la quinta: basta 
solo conocer el pueblo en que fue sor
teado, el número obtenido, su nombre, 
y el reemplazo á que corresponde.

4. ° La Empresa, como garantía de 
sus contratos, tiene depositado en la 
Caja general de depósitos uno de diez 
mil duros efectivos, exigido por el Go
bierno de S. M. al concederle la auto
rización necesaria por Reales órdenes 
de 22 de Mayo y 11 de Noviembre de 
1875, cuyo depósito responde á los pa
dres ó interesados del que ellos veri
fiquen.

5. ° La multitud de operaciones he
chas en todas las provincias de España, 
sirviendo los compromisos con la ma
yor puntualidad, son la prueba mas 
eficaz de los beneficios que obtienen 
los que se sirven de esta Empresa.

6. a Autorizada asimismo para la 

recluta de voluntarios para Cuba, ad
mite á cuantos deseen ingresar como 
tales, recibiendo en el acto de ser fi
liados 10 duros de gratificación, 40 al 
verificar el embarque, 10 rs. diarios 
desde el momento de filiarse; se le pa
gan las prendas mayores de vestuario 
y 1.000 rs. por cada un año que sirva 
en Ultramar, disfrutando en este los 
mayores haberes.

Los que deseen dejar á sus mujeres, 
padres ú otra persona el haber diario 
de 1 peseta 25 céntimos, pueden ha
cerlo, bastando para esto una indica
ción al ser filiados ó embarcados, cuyo 
haber será satisfecho por la Caja ge
neral dé Ultramar.

7.°  La Empresa pone con la ma
yor rapidez sustitutos voluntarios para 
Cuba por todos los prófugos, deserto
res y. sorteados para Cuba, pertene
ciendo los últimos á la clase de infan
tería.

8 ’ La circunstancia de tener en 
los depósitos muchos voluntarios faci
lita á la Empresa el cumplimiento de 
las obligaciones que contraiga con los 
sustituidos, á quienes en un plazo que 
no excede de 8 días se les entrega el 
certificado de libertad, ó sea el de ha
ber ingresado á su nombre el susti
tuto.

Garantidas todas las operaciones de 
esta Empresa á satisfacción de los que 
deseen servirse de ella, y probadas en 
las infinitas operaciones hechas su ac
tividad, acierto y economía en los pre
cios, pueden dirigirse al que suscribe 
personalmente, ó por escritoásu domi
cilio, sito en la calle de Fernan-Gonza- 
lez, 23, cuarto 2.°

Burgos 18 de Junio de 1876. = Pas
cual Sierra. 4-8

PROCURADOR.

D. Julián Sainz Quintanilla, que lo 
es del Juzgado de Salas de los Infantes, 
ofrece sus servicios de tal al que los 
necesite, y vive en la plaza del Rey 
Alfonso XÍ1, núm. 6. 7—10

VENTA DE TOCINO SALADO.
En Burgos, calle de la Puebla, 

número 2, almacén de la sal, se 
vende tocino salado superior, sin 
hueso, á 53 reales la arroba. 6

Imprenta de la Diputación provincial

Temperatu
ras ........

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del día 2 de Julio 
de 1876.

n a a. 19 h m. A=693,5 Barómetro..j3„t A _691 5> 
í 9 hm. ter. seco=22,7.

n . , , j ter.hum.=18,8.Psicrómetroj5hl ter geco=27,0. 
ter. hum.=20,0.

Máx. sol=4i,0. 
sombra=28,6.

Mín. sombra=9,0. 
reflector=6,l.

Dirección del í 9 h m.= NE.
viento...... )3 h t.=NO.


